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Santiago de Cali, 3 de abril de 2.023 
 
 

Revisado el expediente virtual se observa que mediante el auto del 11 
de enero de 2018 (Archivo 01Cuaderno1.pdf Nm.48) se ordenó la suspensión del 
presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
545 del C.G.P, por el inicio de la negociación de deudas de persona natural no 
comerciante en la Notaria 2ª del Círculo de Tuluá – Valle. 

 
Adicionalmente, con ocasión de reiterado requerimiento, el Juzgado 

3º Civil del Circuito de Tuluá informó que en el año 2018 recibió el proceso de 
Liquidación Judicial de Persona Natural No Comerciante del señor Cesar Augusto 
Andrade Rada, tras el fracaso de la negociación de deudas ante la Notaria 2ª del 
Circulo de Tuluá, el cual fue rechazado. Posteriormente el demandado presentó 
proceso de insolvencia de persona natural comerciante (Ley 1116 de 2006) el cual 
previa inadmisión fue también rechazado, certificando que a la fecha no cursa en 
ese despacho ningún asunto que trate sobre la insolvencia del señor César Augusto 
Andrade Rada.1 

 
Conforme a lo anterior, dado el fracaso de la negociación de deudas 

y no habiéndose cursado el proceso de liquidación judicial de persona natural no 
comerciante, deberá el despacho proceder con la reanudación del presente proceso 
conforme al artículo 163 C.G.P. 

 
En dicha dirección, revisado el estado del proceso, se advierte que se 

encuentra pendiente que la parte demandante acredite la culminación del trámite 
de notificación por aviso al demandado (art. 292 C.G.P.).  

 
Consecuentemente, se requerirá a la parte demandante con el 

apremio previsto en el artículo 317 del CGP para que cumpla con la carga procesal 
impuesta en esta providencia, so pena de la declaración de desistimiento tácito.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Cali, 

 

 

 



RESUELVE 

 

   PRIMERO: DECRETAR LA REANUDACIÓN del presente proceso.  

 

  SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que cumpla con 
la carga procesal impuesta en la presente providencia, orientada a que agote la 
notificación por aviso (art 292 C.G.P.) al demandado en el término establecido en 
el artículo 317 del CGP, so pena de la aplicación del desistimiento tácito de la 
demanda. 
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